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Referencia: 2019/00005799M

Asunto: SERVICIO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

Interesado:  

Representante:  

En relación al expediente de contratación del SERVICIO DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA, se emite el siguiente:

INFORME

Se propone como medios para que los licitadores acrediten su solvencia indistintamente los 
apartados PRIMERO y SEGUNDO siguientes:    

PRIMERO: La clasificación de empresa de los posibles licitadores relativa a este expediente, de 
acuerdo con el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en 
vigor:

• Grupo: P) Servicios de mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones 
• Subgrupo: 3. Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones de calefacción y aire 

       acondicionado. 
• Categoría: 1 o superior

SEGUNDO: Solvencia Técnica o Profesional, Económica y Financiera.

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: De acuerdo con lo establecido en el art. 90 apartado 4 de 
la LCSP., sobre condiciones de solvencia de empresas de nueva creación, la solvencia técnica y 
profesional se acreditará por cualquiera de estos dos medios:

1. Según el art. 90 apartado 1.a., una relación de los principales servicios o trabajos  efectuados en 
los últimos tres años de igual o similar naturaleza de los que constituyen el objeto del contrato, en 
el que se que indique importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios efectuados se acreditarán  mediante certificados  expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el  destinatario sea  
un  sujeto  privado, mediante  un  certificado expedido  por  éste  o,  a  falta de este certificado, 
mediante  una  declaración  del empresario. Se deberá acreditar con un importe anual acumulado 
en el año de mayor ejecución igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato, esto es 
VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 
(21.656,20 €).

2. Según lo contenido en el art. 90 apartado 1.b, declaración indicando el personal técnico que 
participará en el contrato. De acuerdo con el art. 41 del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE). y las normas 
de la Comunidad Autónoma deberán de disponer de un trabajador con carné  profesional en 
instalaciones térmicas en edificios.
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SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: De acuerdo con lo establecido en el art. 87 apartado 
1.a. de la LCSP., volumen de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato en los últimos tres 
años, con un importe anual igual o superior a la mitad del valor estimado del contrato, TREINTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (31.954,16 €). 

TERCERO: De acuerdo con el RITE y las normas de la Comunidad Autónoma, sobre requisitos 
específicos para el ejercicio de la actividad, será una condición de aptitud para poder acceder a este 
contrato figurar en el Registro de empresas mantenedoras de instalaciones térmicas en edificios 
de la Dirección General de Industria del Gobierno de Canarias, 

Se acreditará mediante la presentación del modelo normalizado para la Declaración responsable de 
inicio de la actividad ante la Dirección General de Industria del Gobierno de Canarias. 

CUARTO: Para la valoración de las ofertas presentadas, de acuerdo con el art. 145 apartado 3g. de 
la LCSP., se establece un único criterio de adjudicación que será el precio, atendiendo a que se trata 
de una prestación perfectamente definida técnicamente en la INSTRUCCIÓN TÉCNICA IT3. 
MANTENIMIENTO Y USO  del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y que no es posible variar plazos de entrega ni 
introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato.
 
Valoración de los criterios de adjudicación:

a) Proposición económica.- A la oferta más ventajosa para el Cabildo Insular (Oo) le 
corresponderá  cien (100) puntos, de modo que  Po = 100,  el resto de las ofertas se le asignarán 
los puntos que proporcionalmente correspondan por su diferencia con la mejor oferta, de acuerdo 
con la siguiente fórmula:
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Donde: “Pi” es la puntuación de cada oferta, “Po” es la puntuación máxima, “Oo” es el valor 
cuantitativo de la mejor oferta  y “Oi” es el valor cuantitativo de la oferta que se valora.

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal.
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